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DEaRETI DE AL;ALIíA tr olo-zuzo-MpLp

Tingo María, 05 de junio de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISIO; El lnforme N' 077-2020-GAT-MPLP de fecha 18 de mayo de 2020 del Gerente de
Administración Tributaria, mediante el cual solicita la Ampliación de los plazos para el pago de la segunda
y tercera wota del lmpuesto Predial 2020, que establece los parámetros, plazos y deducciones para la
cobranza del lmpuesto Predial aplicable al ejercicio 2020.

0OIVSIDER¡AiJDO;

Que, con Ordenanza Municipal N" 001-2020-MPLP, publicado en eldiario Regional Página 3 el

08 de enero de 2020, establece los parámetros, plazos y deducciones para la cobranza del lmpuesto

Predial aplicable al ejercicio 2020; en su añículo 4" Establece cono fecha vencimiento para el pago del

lmpuesto Predial coff€sporJi€nte al ejercicio 2020 en el distrito de Rupa Rupa, Provincia w Leoncio

Prado: Primera cuota

cuota e|30,11.2020.

31.08,2020 y la cuarta

cuota del aña 2020, que fue

mediante Decreto diario oficial El Peruano el

estrategia elaborada por elde mayo de 2020, se aprobó la

Grupo de Trabajo Muftisectorial, implementación, que se

evalúan permanentemente de Autoridad Nacional de Salud,

así como el inicio de la Fase 1 en

covtD-l9, (...).
Sanllarios de Operación ante el

Que, el aftículo Drsposrbón -2020-

Ar'¿tculo iulio
del 2020; y para la tercera cuota, cuofa se mantiene
hasta el 30 de noviembre de este añ0.

Artículo Segundo. - ENCARGAR, a la Secretaria Generalla publicación delpresente Decreto de

Alcaldía de acuerdo a /os drspuesfos por el artículo 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, y
al cumplimiento del presente Decreto a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria,

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas y a la Subgerencia de

lnformática y Slsfemas, así como a la Subgerencia de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, en lo que se

refiere a su difusión.

Regísfrese,

t r0¡c¡0 PEi00
Trñ,iQo IA

el 28.02.2020, segunda cuota e|29.05.2020,
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